
SUSTENTACIÓN DEL PROYECTO DE LEY N° 094-2021



Problemas a causa de la Covid-19



Se busca dinamizar la economía nacional desde el Sector

Truchicola



Debemos impulsar programas y proyectos para apoyar a los

pequeños productores y micro y pequeños empresarios.



La presente ley tiene por objeto crear el “Fondo Truchícola” para

promover la reactivación económica.



Beneficiará directamente a los micro y pequeños empresarios

(mypes), empresas individuales y asociaciones de truchicultores



Para que se acceda al beneficio del fondo truchícola se deben

cumplir los siguientes requisitos:

La organización, asociación, micro o pequeñas empresas debe tener como mínimo un 

año en la actividad truchicola

Contar con el Registro Único de Contribuyente (RUC)

Contar con la Autorización y/o Concesión para desarrollar la actividad acuícola 

emitida por el Ministerio de la Producción y/o la Dirección Regional de la Producción.



Esta actividad tiene un escaso nivel de desarrollo, comparado con

otros países de la región y está orientada al cultivo de pocas

especies.



No existe ningún proyecto de Ley en el Congreso de la

República, con el fin de implementar el fondo denominado

“Fondo Truchicola” promover la instalación y

modernización de los centros de producción de ovas y/o

alevinos, los centros de producción truchas, plantas de

procesamiento de truchas, y plantas de procesamiento de

alimento balanceado

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS



SOBRE EL IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA 
NORMA



SOBRE EL ANÁLISIS DE COSTO – BENEFICIO

La presente incitativa legislativa no pretende generar gasto al erario público, se

busca que toda fuente de financiamiento e inversión provenga de los propios

presupuestos de; el Ministerio de la Producción y el Ministerio de Desarrollo

Agrario y Riego MIDAGRI.




